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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que en la actualidad no hay una 

estadística oficial del Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social que registre el 

número de trabajadores en la “economía de los encargos digitales”. Se trata de un concepto 

indeterminado que podría referirse a otros como “economía de las plataformas digitales” o 
“economía colaborativa”, actividades todavía en análisis y valoración por los expertos 

nacionales e internacionales, así como la Comisión de Empleo del Congreso de los Diputados, 

para clarificar su alcance y posible medición. 

 

 

 

 

 
Madrid, 30 de julio de 2018 


